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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCTON ESPE-CA-RES-2017 -1Íi3

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017-033, sesión de 04 cle septiembre de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del EstatLtto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ec¡ador señala: "Art. 350.-

[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior
t¡ene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y
humanista; la investigación c¡entíf¡ca y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para
los problemas del país, en relación con los objet¡vos del régim,en de desarrollo."

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Supericr (LOES), señala: "Art.
13.- Func¡ones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del Sistema de
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la
docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crec¡entes
niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia;(... ) c) Formar académicos,
científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la
sociedad, debidamente preparados para que sean capaces cle generar y apl¡car sus
conocimientos y métodos científicos, así como la creac¡ón y promoción culturai y
artística;(. . .)"

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)' establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las

expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación rracional, y al régimen de
desanolio, a la prospect¡va de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las inst¡tuciones de educación superior ariicularán
su oferta docente, de invest¡gación y actividades de vinculacir5n con la sociedad, a la
demanda académ¡ca, a las necesidades de desarrollo local, r'egional y nacional, a la
innovación y diversificación de proíesiones y grados académitos, a las tendencias del
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación corl la estru':tura productiva actual y

potencia! de la provincia y la región, y a las pollticas nacionales de cienc¡a y
tecnologia."

Que, el artículo 125 de la Ley Orgánica de Educación Supe,rior (LOES)' determina:
"Art. 125.- Programas y cursos de vinculación con la sociedad.- Las instituciones del

sistema de Educación superior realizarán programas y curs¡ls de vinculación con la
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sociedad guiados por el personal académico. Para ser estudiante de los mismos no
hará falta cumplir los requisitos del estudiante regular."

Que, el artículo 78 del Reglamento de Régimen Académico (Codificación), emitido por
el Consejo de Educación Superior, señala: "Artículo 78.- Pertinencia de las carreras y
programas académicos.- Se entenderá como pertinencia de carreras y programas
académicos al cumplimiento del princ¡pio constitucional de pertinencia en el sistema
de educación superior establecido en el artículo 107 de la LOES, promoviendo la
articulac¡ón de la oferta formativa, de investigación y de vinculación con la sociedad,
oon el régimen constitucional del Buen Vivir, el Plan Nac¡onal de Desanollo, los
planes regionales y locales, los requerimientos sociales en cada nivel territorial y las
corrientes internacionales científicas y humanísticas de pensamiento."

Que, el artículo 82 del Reglamento de Régimen Académico (Codificación), emitido por
el Consejo de Educación Superior, manifiesta: "Artículo 82.- Vinculación con la
sociedad.- La vinculación con la sociedad hace referencia a los programas de
educación continua, gestión de redes, cooperación y desarrollo, relaciones
intemacionales, difusión y distribución del saber que permitan la democratización del
conocimiento y el desarrollo de la innovación social.
Las instituc¡ones de educación superior deberán contar con un modelo de vinculación
con la sociedad, que asegure la integración de las tres funciones sustantivas de la
educación superior: docencia, investigación y vinculación con la sociedad; para la
gestión del conocimiento en función de sus dominios, líneas de ¡nvest¡gación, oferta
académica vigente y necesidades de la comun¡dad a nivel local, nacional y regional;
respondiendo al principio de pertinencia.
Las instituciones Ce educación superior podrán crear instancias institucionales
específicas para gest¡onar la vinculación con la sociedad, a fin de generar programas,
proyectos específicos o intervenciones de interés público."

Que, el artículo 4 Cel Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"
(Codificación), señala: "Art. 4 Son objetivos de la Universidad de las Fuerzas Armadas
"ESPE": (...) e. Realizar actividades de vinculación, con todos los sectores de la
sociedad, para servirla mediante programas de apoyo a la comunidad, a través de
estudios, capacitación, investigaciones, consultorías, asesorías y ejecución de
proyectos específicos; (... )'

Que, mediante memorando No. ESPE-VIl-2017-1798- M, de 10 de Agosto de 20'17, a
havés del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de
Tecnología, solicita al Consejo Académico aprobar los proyectos de vinculación con
la Sociedad de Gasto Permanente, para ser ejecutadas en el año 2017 .

Que, mediante memorando No. ESPE-V||-2o17-1918- M, de 30 de Agosto de 2017, el
señor Vicenector de Invest¡gación, Innovación y Transferencia de Tecnología,
manifiesta que "(. ..) estos proyectos no necesitan que la Universidad asigne
presupuesto para su ejecución. Para el desarrollo es estos, la Universidad
generalmente fac¡lita transporte, impresión en la Editorial Universitaria y permiso a los
docentes."
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Que, en el Art. 33 literal b. cuarto inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuezas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer,
seleccionar y aprobar los proyectos de vinculación con la sociedad y responsabilidad
social (... )"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Aprobar los Proyectos de Gasto Permanente de Vinr:ulación con la Sociedad
2017, conforme a los términos que expresamente se detallan en la matriz
EVALUACIÓN PROYECToS GASTo PERMANENTE 2017, que se adjunta como
parte constitutiva de esta resolución.

Art. 2. Del control del cumolimiento de esta resolución se responsabiliza al señor
Vicenector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica y a la Unidad de
Vinculación con la Sociedad.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 04 de septiembre de 2017.

TRCN. Humberto Aníbal Parra Cárdenr¡s
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO, SUBROGANTE
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